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La Policía de la Ciudad dispone de 90 pistolas TASER 
y para fin de año está previsto comprar otras 100. Es-
tás armas generan una descarga eléctrica que inmo-

viliza al potencial agresor y sirven para actuar en espacios 
reducidos. Cuando son disparadas, unos dardos guiados por 
un cable envían 400 voltios durante cinco segundos. Las 
TASER se usan en más de 107 países, entre ellos Estados 
Unidos, Alemania, Italia, España, Brasil, Colombia, Corea 
del Sur, Francia, Nueva Zelanda, Reino Unido y Singapur.

A partir de este mes de agosto, van a estar en funciona-
miento en las calles las nuevas armas de letalidad reducida, 
llamadas BYRNA, que permiten desactivar una amenaza a 
20 metros de distancia. Las pistolas BYRNA son de color 
naranja y funcionan a base de dióxido de carbono. Pueden 
lanzar proyectiles cinéticos totalmente sólidos, o químicos 

u orgánicos, como balines que al impacto se fragmentan y 
liberan una sustancia parecida al gas pimienta, por ejem-
plo. Tienen la finalidad de incapacitar momentáneamente o 
disuadir a una persona que pone en riesgo a sus víctimas, a 
los policías y a sí mismo. Y para la Policía de la Ciudad es 
una medida que sirve para desactivar una situación peligro-
sa sin usar armas de fuego. 

“Seguimos incorporando tecnología que nos permite 
actuar en distintas formas de delito o de enfrentamiento 
con delincuentes. Estas son armas distintas a las TASER 
porque son de letalidad reducida y permiten un rango de al-
cance más grande. Pero es una escala anterior a utilizar un 
arma de fuego”, dijo Jorge Macri en el Instituto Superior de 
Seguridad Pública (ISSP), donde se realizó una demostra-
ción del funcionamiento de las armas en el polígono de tiro.

De Colegiales a Coghlan 

En horas de la madrugada de un día del mes de julio de 
2024, personal de la Comisaría Vecinal 12C se trasladó 
hasta un inmueble ubicado en Rivera al 3400, luego de 
un llamado al 911 alertando sobre ruidos extraños. Cuan-
do los efectivos arribaron, encontraron a cuatro hombres 
sobre el hall del edificio, quienes al notar la presencia 

policial intentaron darse a la fuga. Sin embargo, gracias 
al rápido accionar de los policías, dos de ellos fueron 
aprehendidos en el lugar y los dos restantes en el hall 
del edificio y en un patio vecino. Si bien se corroboró 
que no alcanzaron a robar nada en el edificio, entre sus 
prendas los ladrones tenían el documento de una persona 
que el día anterior había denunciado un robo en ausencia  
de moradores en Zavala al 3000, en el barrio de  
Colegiales. Además, encontraron otros objetos sustraídos 
en el otro inmueble: dos notebooks, un ipad, 785 dólares, 
150 euros, 700 pesos mexicanos y un bolso con ropa y 
perfumes. Tenían, también, una barra de metal, cuatro 
destornilladores, celulares y un vehículo Jeep Renegade 
en el que se trasladaban. En la causa intervino el Juzgado 
Nacional en la Criminal y Correccional N°10 que labró 
actuaciones por robo en ausencia de moradores.

Belgrano: Circulando en un auto robado

En un día del mes de julio de 2024, Personal de la Di-
visión Investigaciones Comunales 13 que se encontraba 

recorriendo la zona del Barrio Chino, al llegar a la inter-
sección de la avenida Del Libertador y la calle Mendoza, 
observó un rodado con irregularidades en las letras y nú-
meros de la patente. Rápidamente, los oficiales procedie-
ron a detener la marcha del automóvil e identificar a sus 
ocupantes: uno de ellos tenía antecedentes por hechos de 
robo a mano armada. Ninguno de ellos contaba con la 
documentación del vehículo.

Los efectivos requisaron el auto y encontraron, bajo el 
asiento del acompañante, un bolso negro que contenía en 
su interior una réplica de una  pistola Glock, cuatro celu-
lares y documentación apócrifa del rodado. Tras consul-
tar, las autoridades corroboraron que el Toyota contaba 
con pedido de secuestro activo con fecha de agosto del 
2023 por robo solicitado por la Comisaría 7ª de Lanús 
Oeste. El Juzgado Federal Nº4 avaló lo actuado por el 
personal policial y ordenó la detención y el traslado de 
los imputados, dos hombres de 35 y 39 años, a la sede 
policial correspondiente. Se labraron actuaciones por 
“falsificación de documento público, portación ilegal de 
arma no convencional y encubrimiento”.

Policiales


